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,4 PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA DEL PERU
SECRETARIA GENERAL

RESoLUcTó¡.¡ oe coNSEJo uNtvERSITARto N.. 1ol12013

EL CONSEJO UNIVERSITARIO:

Vista la comunicación de fecha 24 de mayo del 2013 presentada por doña Betzabé
Xenia Marciani Eurgos, mediante la cual iolicita la revalidación del título de Doctora
conferido a su nombre por la Universidad de Castilla - La Mancha, España, por el
grado académíco de Doctor en Derecho que otorga fa Pontificia Universidad Católica
del Perú a través de su Escuela de Posgrado;

CONSIDERANDO:

Que la solicitante ha acreditado la autenticidad del título mencionado y de los
certificados presentados;

Que dicho título, según los estudios realizados, es equivalente al grado acad¿mico de
Doctor en Derecho que otorga la Pontificia Universidad Católica del Perú a través de
su Escuela de Posgrado;

Que, luego de acoger et dictam:n de fecha 1 de julio d el2013 del Comité A.sesor del
Doctorado en Derecho, la Comisión Permanente de Asuntos Académiccs ha emitid :

opinión favorable a la revalidación solicitada el 22 dejullo del 2013;

En uso de las atribuciones que le confieren tanto el inciso d) del artículo 4.' ci,¡l

Reglarr:ento de Revalidación de Grados y Títulos cuanto e[ inciso fl del adículo,80.o
del Estatuto de la tJniversicjad

RESUEL.VE:

Dar por revalidado el título de Doctora conferido a doña Betzab . )ieria i.4arciarni

Burgos por Ia Universidad de Castilla - La Mancha, España, poi el graCc acadúmico
de Doctor en Derecho que otorga la Pontificia Universidad Católica dei Perú a través
de su Escuela cle Posgrado.

Regístrese, comuníquese y archívese. l l: §.

Lima, 21 de agosto del 2013


